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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA

VII SESION DEL MECANISMO DE EXPERTOS SOBRE DERECHOS DE LOS
PUEBLOS INDIGENAS

Tema 5: "Acceso a la justicia, a la promoc¡ón y protección de los
derechos de los pueblos indigenas, centrándose en la justícia restaurativa
y los sistemas jurídicos indígenas, incluyendo un examen al acceso a la
justicia por lo que se refiere a las mujeres, niños y jóvenes y personas
indígenas con discapacidad"

(08 de julio de 2014)

Señor Presidente:

Nos complace tomar la palabra; en relación al tema del 'Acceso a la justicia,'a

la promoción y protección de los derechos de /os pueblos indígenas,

centrándose en la justicia restaurat¡va y los sistemas jurídicos indígenas,

incluyendo un examen al acceso a la justicia por lo que se refiere a las mujeres,

niños y jóvenes y personas indígenas con discapacidad".

Tal y como se informó en el reporte elaborado por Guatemala ante el

Mecanismo de Expertos, el Estado de Guatemala está conformado por los

pueblos maya, garÍfuna, Xinka y ladino; por lo que reconoce, respeta y

promueve las formas variadas de vida, costumbres, tradiciones, formas de

organización social, uso del traje indígena en hombres y mujeres, e idiomas en

la construcción de un Estado Plural.

El Acuerdo sobre ldentidad y Derechos de los Pueblos lndígenas cuyos

contenidos representan una agenda de Estado a favor de los Derechos de los

Pueblos lndígenas, como marco político ofrece un mayor incremento a la

creación de instrumentos legales que permiten la armonización de los derechos

de los pueblos indígenas con el sistema oficial de justicia de Guatemala, entre

esos avances se pueden mencionar: el Código Municipal guatemalteco y la ley

de ldiomas Nacionales.

Asimismo, el Código Procesal Penal garantiza que en todo juicio, cuando una

persona se exprese con dificultad o desconoce el idioma oficial, se le brindará

ayuda necesaria para que el acto se pueda desarrollar; mediante traducción o

interpretación, según corresponda.



Por otro lado, el Organismo Judicial crea en el año 2013 el Centro de

lnterpretación y Traducción lndígena con el objetivo de facilitar el acceso a la

justicia de la población indígena en el propio idioma, especÍficamente mujeres y

niños indígenas.

En el ámbito de la justicia propia de los pueblos indígenas, la Corte Suprema

de Justicia, ha hecho el llamado a los órganos jurisdiccionales para una mejor

coordinación del Sistema Jurídico Oficial con el Sistema Jurídico lndígena' lo

que se ha traducido en el respeto de las propias formas de resolución de

conflictos de los pueblos indÍgenas.

La CODISM, para contribuir en este sentido, ha desarrollado cuatro cohortes

para la formación de profesionales que se desempeñan en el sistema de

administración de justicia, en el tema de Derechos Humanos, Derechos de

Pueblos lndígenas, Discriminación y Racismo, en el marco de la existencia del

Pluralismo Jurídico.

Por parte del Ministerio Público se ha creado el

lndígenas", con el objetivo de prestar servicio

" Depañamento de los Pueblos

con un enfoque de pert¡nencia

cultural. Este departamento inició sus funciones

impulso de 4 ejes de kabajo que son los siguientes:

en junio de 2013, con el

1 . Eje de acceso a la justicia con pertinencia cultural.

2. Eje de coordinación lnterinstitucional.

3, Eje de lucha contra Ia discriminación y protección de los Derechos de

los Pueblos lndígenas.

4. Eje de Sensibilización y Gapacitación.

Basado en el Convenio 169 de la OlT, se realizó una campaña radial en

comunidades indígenas sobre el respeto a los derechos de los pueblos

indígenas y el derecho consuetudinario al aplicar la legislación nacional a los

pueblos indígenas.



Con relación al acceso a la justicia de las mujeres mayas, garifunas y xinkas, a

partir de los acuerdos de Paz se crea la Defensoría de la Mujer lndígena como

ente rector en Derechos Específicos de la mujeres indígenas en Guatemala,

quien publ¡co en el año 2003, el informe "Situación y Derechos de la Mujeres

lndÍgenas" el cual refleja la problemática y s¡tuación de las mujeres indígenas y

la equidad de género en las políticas públicas.

Este mecanismo, tienen conocimiento de la realidad de sus usuarias, para

restablecer sus derechos violentados y prestar el acompañamiento jurídico,

psicológico y social, de acuerdo a su conte*o y los obstáculos que enfrentan

cotid ianamente.

En relación al acceso a la justicia de personas indígenas con discapacidad. El

artículo 53 de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala. Establece

que el Estado garantiza la protección de las personas con discapacidad, a la

vez que declara de interés nacional su atención médico social, así como la

promoción de polÍticas y servicios que permitan su rehabilitación y su

re¡ncorporación integral a la sociedad, estableciendo para el efecto, la

obligación de emisión de una ley que regulará esta materia y creará los

organismos técnicos y ejecutores que sean necesarios.

La Política Nacional en Discapacidad (2006) establece "Promover el acceso a

la justicia, seguidad ciudadana y derechos humanos para las Personas Con

Discapacidad y sus familias", política que por ley debe de contar anualmente

una asignación de parte del Estado para financiar la Política Nacional en

Discapacidad.

Finalmente, el Congreso de la República para el período de sesiones 2014 y

2015, estableció la Comisión Especifica sobre Asuntos de Discapacidad, como

órgano técnico de estudio y análisis.

Muchas gracias, Sr. Presidente por el tiempo concedido a nuestra delegación.


